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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑIAS RESOLUCION 42 DER

GERMAN CARRION A.,
SUPERINTENDENTE DE CONPASIAS ,

En ejercicio de sus atribuciones legales. y.

CONSIDERANDO 1

QUE mediante Escritura Pública celebrada el 4 de octu-
bre de 1278, ante el Sotarto Dácino Primero del Cantón Quí-
to, se ha aumentado al capital y raforuado los Estatutos de
la Comañía Anónima denominada "MAMUT ANDINO C.R.”;

QUE el señor Alfonao Donoso Cordoves, en su calidad de
Gerente General da la compañía, debidamente autorásado, ha
comparecido a esta Despacho para solicitar la aprobación de
auseato de capital y reforma de Estatutos de"MAMUT ANDINO
C.A.”, para cuyo efecto ha presantado tres coplas ceortífica
ñas de la Escritura Pública a que se rofiera el consideran-
do anterior; :

QUE el Departamento de Zaspección y Anólisia de esta Su
perintendencia ha presentado el Iaforme 5* DIA-78-569, de 6
ás noviembre de 1978, medíante el cual se comprueba que la -
sasoeripción y pago del capital que se aunenta se ha efectua-
do de conformidad con los táxrminos constantes de la Escritu-
ra Pública de 4 de octubre de 1978, y con observancia de las
disposiciones legales pertinentes;

QUE al Ministorio de fuda a reo . Integración,
mediante Resoludidñ "37, de 16 e Tel 548137875
rizado la laversión extráanj : et os en dólares Rortes
aéricanos, : porte en sunerario y por el equ
lento 4 UN MILLON SEPLECIENTOS QUINCE MIL SUCRESo

(8/. 1.715,000,00) realiza la Compañía Solandena “"KONINKLISKE
REDEBLANDSCHE STOOHBOOT MAASSCHAPRPIZ M.V.” (XU2N) en «lpen

to de capital social de la Compañía “MAMUT ANDIMO C.A.*?

            
  

QUE para «el otorganiento de la Escritura Pública antes
nencionada, se han cumplido todos los requisitos necerarios
para uu validos;

RESURLVRZ :

ARTICULO PRIMERO .- APROBAR el aumento de capital y reforma
de Estatutos de la Compañía Anónima de-

noninada "MAMUT ANDINO €(.A.”, de conformidad con los táórminos
constantes de la Escrituza Pública de 4 de octubre de 1978,
celebrada ante el Notario Dácino Primero del Cantón Quito: an
mento de capital por la suma de TRES MILLONWNS QUEIBIENTOS MIL
SUCRES (2/. 3'500.000,00). con lo eusl el capital soulal de la
Compañía ascionde a SIETE NILLONES QUINIENTOS MIL SOCRES ----
t6/. 7'500,000,00), dividido en SIETE MIL QUINIENTAS (7,500)

acciones ordinarias y noninativas de 13M *EL SUCnes (2/. 1.000)
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de valor cada una.

ARTÍCULO SEGUNDO .- DISPONER que el señor Fotario Dáciso
Frivero tel Cantón Quito anote al mar

qen de la vatríz de la Escritara Pública 4e ausocato de capí
tal y reforma de Estatutos do la Compañía Anónima Genomina-
da “RAMUT ANDIRO C.A.”, celebrada en ena Notaría el 4 de oe
tubre de 1978, que se la aprueba eu virtud de la presente Re
solución. El soñor Notario sentará. rasón de esta anotación

sarginal.

ARTICULO TERCERO .- DISPONER que el señor Notario Frímero
del Cantón Cuita anote al margen de ed ,

matriz de la escritura de constituciól 14 ECORFANTA ERE A
ANDINO C.A.”. celebraña en esa totaría 01 31 de marzo de 1976,
que nediíante Rsacritura Pública celoabrada e1 4 de octubre te
1978, ante el Notarlo Dácimo Primero del Cantén Quito, le com
pañía ha procedido a aumentar su capital y reformar sus Esta
tutos; actos que son aprobados en vírtud de la prenente Feso
lución. F1 señor Notario sentará razón de asta anotación.

  

ARTICULO CUARTO .- DISPONER que en el Regigatro Nercanti1l /
del Cestón fuito se anote al uargen de

la inscripción de la escritura de constitución de la Compañía
"BANURANDIVMO C.A.” mencionada en el artículo anterior, que ne
diente Escritura Pública calabrada el 4 de octubre de 1378,
ante el Xotario Décizo Primero del Cantón Quito, la cozpañía
ha procedído a anacatar su capital y raformar sus Estatutos;
actos que son aprobados »n virtud ds la presente Fesolución.

de sentará la razón correspondiente.

¡ARTICULO (QUINTO .- DISPOJER que an el Registro Yercantil
del Cantón Quito, de conformídas con lo

dispuesto en los Artículos 33 y 183 de la Ley de Compañlas, ae
inscriban, en el lábro correspondiente, «<sta Pesolución y la
Escritura Pública do aumento de capital y rafornma de Tstatutos

ás la Com añía Anónima denorinada "MAMUT ANDINO C.A.”, colebra
a el 4 de octubre de 1273, anto el Notarío Dácina Prizero del
Cantón Duito. %e archivará uns copía de dicha Zaoráitura y 3e
devolverá las rastantos con la razón de la inscripción gue se
ordena.

ARSICULO BEXTO .- DISPONER que se publique, por una sola
vez, en uno de los periódicos de mayor

circulación en la ciudsad de Quito, un extracto de la Escritu
xa Pública de 4 de octubre de 1978, con la razón de su apro-
bación: extracto que será elaborado an esta Superintendencia
y entregado para su publicación, una vez presentada la copla
de la Fseritara con la rarón del conmnpliniento de lo ordenado
en esta Resolución.

CUMPLIDO, vuelva 0l expediente.  
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COMUNIQUESE.- DADA y firmada on la Su
perintendencia de Compañias, en Quito, 2.) A NGY 1072
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-% Garnán Carrió A..
0 SUPERINTEADESTE DE COMPAÑÍAS.

PROVEYO y firmó le Resolución que an-
tecede, aprobatoráa del ausento de capital y reforma de Es-

tatuton de la Compañía Anónima denominada "NAMUT ANUIGO €.
4.”, el señor doctor Geruán Carrión A., Superintendente de

A Compañías. en Quito, a 74 KO 372 .- CERTIFICO.-

  
Yarnando Sevilla Darquea.,

SECRHETARIO CEMERAL ENCARGADO.

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo el

O. núnero 1083 del Registro Mercantil, tomo 109.- Se da así cunm-
DI-<Aa
VásA.
22-X1-7%8 misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 7133 de

22 de Agosto de 1975, publicado en el Registre Ofícial 878 de

29 de Agosto del mismo año.- Quito, a echo de Diciembre de ——

plimiento a le dispuesto en les Arts. cuarto y quinto de la -

ú mil novecientos setenta y echo.- FL REGISTRADOR ENCARGADO, OF,
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